
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003827, Ent. Iniciada)

VISTO: la nota de fecha 1º de setiembre de 2015 remitida por el Director de  la Escuela Militar de Aeronáutica formulando descargos respecto a  la observación realizada por este Tribunal en sesión  de fecha 5 de agosto de 2015;

RESULTANDO:
1) que este Tribunal de Cuentas observó lo actuado por  la Escuela Militar de Aeronáutica, por  no presentar la rendición de cuentas de una partida entregada por el Ministerio de Turismo en fecha 30/04/2014, por un importe de $ 976, dentro del plazo establecido por el Artículo 132 del TOCAF;
2) que la mencionada Escuela Militar de Aeronáutica, expresa que la partida de $ 976 no fue recibida por este Instituto ya que se pagó directamente a la empresa Picerno Trofeos Ltda.;

3) que consultado el Ministerio de Turismo y Deporte, el mismo informa que efectuó el pago mencionado;
CONSIDERANDO: 1) que corresponde modificar la Resolución de este Tribunal de fecha 5 de agosto de 2015, dejando sin efecto la observación formulada a la Escuela Militar de Aeronáutica por no cumplir con el                  Artículo 132 del TOCAF en relación a la partida de $ 976 pagada el 30/4/2014;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la observación formulada a la Escuela Militar de Aeronáutica en Resolución de fecha 5 de agosto de 2015 (EE. 2015-17-1-0003827, entrada Nº 3118/15);
2) Comunicar al Ministerio de Turismo y a la Escuela Militar de Aeronáutica;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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